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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  treinta  de abril de dos mil veintiuno 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandada el dictamen pericial allegado por  

la demandante,  por el término de tres días y para los fines indicados en el artículo 

228 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY  PEREIRA MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE BETULIA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


